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3.2.7.3- DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

OBJETIVO: 

Implementar y operar los sistemas para la gestión integral del capital humano del H. Ayuntamiento de San Luis 
Potosí, remuneraciones y prestaciones a empleados, pensionados y viudas; proveer oportunamente con 
personal suficiente y competente a todas las dependencias municipales; estimular su cooperación, eficiencia y 
desarrollo; procurando un equilibrio entre los intereses de los trabajadores y el Gobierno Municipal.  

Disponer los mecanismos e instrumentos necesarios para normalizar y encauzar la organización interna de la 
Administración Pública Municipal Centralizada de San Luis Potosí. 

FUNCIONES: 
Coordinar y controlar la gestión y aplicación práctica de políticas, procedimientos y programas relativos a la 
administración de personal y relaciones laborales del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí; bajo la conducción 
general de su jefe inmediato y en consulta con los titulares de diversas dependencias municipales. 

Formular el proyecto de presupuesto anual en materia de remuneraciones de los servidores públicos del H. 
Ayuntamiento de San Luis Potosí. 

Reclutar, seleccionar y contratar al personal del H. Ayuntamiento para cubrir las vacantes autorizadas de 
conformidad con la estructura ocupacional y salarial autorizadas, cubriendo las especificaciones de los perfiles 
de puestos; emitir y controlar la renovación de los distintos tipos de nombramientos y en general aquellos 
contratos laborales, de servicios personales independientes y otros instrumentos en que se pacta la relación 
entre los diversos servidores públicos y la administración pública municipal centralizada. 

Conformar, actualizar, y salvaguardar los expedientes y registros del personal contratado por el H. 
Ayuntamiento de San Luis Potosí. 

Coordinar y supervisar la aplicación de controles de personal, concentrar la información con respecto a su 
puntualidad, asistencia, vacaciones y otras incidencias para reforzar la disciplina y constancia en el trabajo. 

Calcular y gestionar el pago de remuneraciones o percepciones del personal contratado por el H. Ayuntamiento, 
en distintos esquemas. Gestionar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y fiscales derivadas de dichas 
percepciones. 

Validar y controlar las vacaciones y permisos de los empleados municipales, coordinadamente con los 
funcionarios públicos a cargo de los mismos, procurando el equilibrio entre las necesidades del servicio con el 
goce de derechos.  

Controlar la emisión de credenciales, constancias laborales, plantillas y otros documentos asociados con la 
administración de personal en servicio activo y pensionados del H. Ayuntamiento. 

Mantener actualizado el padrón médico de derechohabientes y sus beneficiarios, en línea directa con la 
Dirección de Servicios Médicos.  

Proponer y operar las políticas y procedimientos para modificar las condiciones de trabajo del personal como: 
(cambios de adscripción, compensaciones, promociones, transferencias, comisiones laborales, cambios de 
sueldo, entre otros). 

Formular y coordinar la aplicación de instrumentos, acciones y eventos encauzados a evaluar y mejorar la 
motivación y eficiencia del personal. Asimismo gestionar convenios con empresas constituidas para que los 
servidores públicos tengan acceso a productos financieros y demás servicios que faciliten su bienestar y 
desarrollo humano individual y familiar. 
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Formular, promover y materializar el plan y programa anual de capacitación, derivados de la DNC realizada en 
consulta con las diversas dependencias municipales. 

Procurar la seguridad e higiene adecuadas en los trabajos desempeñados por el personal del Ayuntamiento, 
diseñando y coordinando diversas acciones encauzadas a la detección, prevención y administración de riesgos 
en el trabajo y aplicación de medicina preventiva. 

Definir, gestionar y controlar la dotación de uniformes, equipo de protección personal, señalética y otros 
dispositivos necesarios para proteger la seguridad e higiene de los trabajadores al servicio del H. Ayuntamiento 
de San Luis Potosí; Asimismo, vigilar y evaluar su aplicación, conveniencia y eficacia (No aplica para la 
Dirección General de Seguridad Pública Municipal). 

Programar y realizar las inspecciones de seguridad e higiene en los establecimientos del gobierno municipal, 
para constatar la adopción medidas de seguridad y uso establecido del equipo de protección personal para el 
trabajo.  

Determinar el mapa de riesgos laborales regulares de los establecimientos municipales y sus instalaciones; así 
como disponer,  gestionar y verificar los elementos materiales destinados a su atención, para prever que su 
ubicación, condiciones y uso sean los adecuados  (No aplica para la Dirección General de Seguridad Pública 
Municipal, salvo en los extintores). 

Calificar las incapacidades por riesgos de trabajo, investigando sus causas y circunstancias. A través del área 
de Seguridad e Higiene, evaluar y validar en su caso, las incapacidades laborales por tiempos considerables y 
la extensión de las mismas; de conformidad con los principios de medicina del trabajo y normas jurídicas en la 
materia. 

Gestionar ante las autoridades municipales competentes el otorgamiento de los distintos tipos de pensiones 
como son: jubilación, invalidez, viudez u orfandad. 

Conocer las faltas administrativas del personal y coadyuvar en la ejecución las acciones disciplinarias 
conducentes instruidas por la Contraloría Interna Municipal, de conformidad con la legislación laboral y de 
responsabilidades de los servidores públicos municipales. 

En coordinación con la Sindicatura Municipal, finiquitar las relaciones laborales y contratos celebrados con 
prestadores de servicios personales independientes u otros esquemas de servicio público adoptados por la 
administración pública e instruidos por el Oficial Mayor. 

Diseñar, implementar y vigilar la aplicación de políticas,  mecanismos y otros instrumentos administrativos 
necesarios para normalizar, evaluar y mejorar continuamente las funciones y estructuras organizacionales de 
las unidades administrativas del Gobierno Municipal de San Luis Potosí. Valiéndose principalmente de 
elementos como: organigramas y mapas de distribución de personal; manual general de organización y otros 
análogos que se determinen por el Oficial Mayor. 

Auxiliar al Oficial Mayor en la negociación y operación de relaciones laborales colectivas, realizando las 
actividades técnicas para el costeo y análisis de los pliegos petitorios, ejecutar las operaciones para dar 
cumplimiento a los convenios pactados. 

Formular, mejorar y actualizar las disposiciones administrativas de carácter general que forman parte de las 
bases normativas, en el ámbito de su competencia. Es decir las circulares y otros documentos de carácter oficial 
que establezcan, organicen y regulen los sistemas, procesos y responsabilidades del personal adscrito a la 
Dirección de Recursos Humanos, tales como: manuales administrativos, guías e instructivos, entre otros de 
similar naturaleza de conformidad con lo que al efecto establece el marco jurídico en la materia y, una vez 
aprobadas, difundirlas entre las dependencias municipales y administrar su aplicación práctica. 



 

 

 

 CLAVE 
MOR-GENERAL  

SECCIÓN 
3.2 Descripciones de 

Órganos 

VIGENCIA 
NOV. 2019 

VER. 
01 

                              AUTORIZÓ 
                     Presidente Municipal 

APARTADO 
3.2.7 Oficialía Mayor 

FOJAS 
20 

PÁG. 
16/20 

 

Ejercer las demás atribuciones y facultades que en el ámbito de su competencia le señalan las leyes, 
reglamentos y demás instrumentos normativos y administrativos vigentes; así como aquellas encomendadas 
expresamente por el Oficial Mayor. 

Ejercer originariamente el trámite y resolución de los asuntos de su competencia, y que para la mejor 
organización del trabajo, el Director de Recursos Humanos delegará cualquiera de sus funciones, excepto 
aquellas que por disposición de ley, reglamento interno o acuerdo, deban ser ejercidos precisamente por  él. 

 

  


